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Correspondió por reparto a esta agencia judicial conocer de 

demanda Verbal de DIVORCIO promovida por el señor ERNESTO   
LUIS RICO   ARANGO a través de mandatario judicial en contra de la 

señora MARÍA  NANCY  MOLINA SÁNCHEZ.         
 

Verificado en contenido de la demanda, así como los requisitos 
formales, se constató que previo a admitirse a trámite, la parte 

accionante deberá dar cumplimiento a los siguientes requisitos. 
 

     
Se aportará un nuevo poder, en el que se indicará expresamente 

la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (art.5, 

Decreto 806 de 2020). En el evento de que el nuevo mandato se 

otorgue a través del correo electrónico, se deberá aportar igualmente 
la constancia del envío del poder por parte del poderdante al 

apoderado, lo cual deberá hacerse desde el correo electrónico o del 
canal digital que se haya denunciado en la demanda para notificaciones 

del demandante, por lo tanto, deberá aportar la prueba del envío y del 
contenido del mismo (art.5, Decreto 806 de 2020). 

 
Deberá indicarse el correo electrónico del demandante y a su vez 

acreditar la forma como tuvo conocimiento del canal digital de 
titularidad de la demandada, donde le fue enviada la demanda y 

además acreditar el envío de los anexos de la demanda como datos 
adjuntos, indicando con precisión y claridad, uno a uno, cuáles fueron 

los documentos enviados a la parte demandada (art. 6 y 8 del Decreto 
806 de 2020). 



Indicará el canal digital donde deben ser notificados los testigos 
que enunció en la demanda. (Artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 

 

Todo lo anterior, deberá adjuntarse como mensaje de datos, en 
formato PDF, y particularmente la demanda integrada en un solo 

cuerpo con las correcciones exigidas, de conformidad al art. 89, inc. 2º 
del mismo estatuto procesal 

 
 

     
          Así entonces el JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE 

ORALIDAD de Medellín, 
  

           
      RESUELVE 

 
 

         PRIMERO: INADMITIR la presente demanda 

Verbal de DIVORCIO, promovida por ERNESTO   LUIS RICO   
ARANGO, en contra de MARÍA NANCY  MOLINA SÁNCHEZ (numeral 

1 del art. 90 del CGP). 
  

       
        SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días 

a la parte interesada para que subsane el requisito exigido en la parte 
motiva de este auto, so pena de su posterior rechazo. (inciso 2, 

numeral 7, art.  90 CGP.). 
 

        
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

     
       

          
 

           
MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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